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tación, y traspasar lihremente los dere
d,os qnc le concede este con trato, 6 frans
forrnarsc ella misma en Sociedad de ex
¡.,lotación, en el térniino de 1111 afio. 

Art. 6° El Gobierno permitir:'1 la in-· 
tn"lucci6n libre de dcrech.os de importa
ción, de las máquinas, matáiales, instru
mentos y utensilios para el laboreo de 

· las minas antes expresadas y para la con~
. trucción v eonservaeión de las líneas fé-

rreas y m·uelles referídos. llcn:u1do en cada 
caso las formalidades prescritas en el Có
<ligo de Hacienda. 

A1·t. · 7'' El Gobierno permitirá que los 
buques qPe conduzcan máquinas, mate
riales, instru1ncntos y ntc11~ilios parn- d· 
laboreo <le la~ minas, así como los que 
hayan de · expo1·tar el carbón de piedra, 
pnedan cargar y descargar en los muelles 
que constrnya l.a Empresa, llenando las 
formali,lades debidas en la aduana del 
puerto Gnzmiln Blanco. · 

Art. 8º El Gobierno facilitar{1 á la 
T,:mpresa el terreno baldío que necesite 
parn la explotación de las minas, mue, 
lle~, depósitos y eonstrneción de las vías 
féncas con sns desahogos httrrales y es
taciones, tomnmlo p,n·a uso público, con
forme á las leyes, los te1·rcnos partim1-
la1·cs qne con tal fin necesite la Empresa, 
siendo de cí1enta de ésta la imlemnización 
legal cofrespondi~n te. 

Art. 9° E1i ningún tiempo y con niu
·gún motivo podrá el Gohic1·no Nacional 
ni el ,]el Estado, ni los i\lnnieipios, gm
var con- impnest,is el carbón que 'se ex
tmigit de las mi11as, ni imponer á la En,
presa eontribncio11('s dP, ningún gé'nero. 

.Art. 10. La Socic<lad Civil de la. Costa 
Firme, ú la Sociedad de c:i.:plotacii'm eu 
sn caso, se obliga á vender el mirhón ne'. 
cesario al Gobiemo Nacional, al prec:io 
de costo de la touelada, con d-anment.o 
de nn bolívar, entregando el carbón en 
los depósitos de h1 Sociedad. -

Art. 11. Este eontrato. debe ser some
tido al Congrcrn Nacional para su apro
bación; inme,liatamente qne ésta. sea ob
te11ida, la Sociedad Civil de la Costa 
Firme dará principio H. los trtibajo.s. 

Art. 12. Las dnt!as y .eon'trovet·sias que 
suscitare el presente contrato sc1·ún re
sucitas por los tribunales de la Repúbli
ca, eonformé á sns leyes. 

Heehos dos de un ten°r para un solo 
efeeto, en Carneas á veint.c de abril de 
mil ochocientos ochenta y dos.-Af10 19~ 
de la Lc_r y 24° de la Fedemción.-111. 
·OARABAÑO.-T. Delor/." 

D11da en d Palacio dP.I Cue.t-po Legisla, 

tivo Federal,. en Caracas á 11 de ··niayo 
<le 1882.-Aüo l!J~ de 111 LeY'y 24~ de la 
l<'ederacióu:--F,l Presideiüe la Cámara del 
Senado, ,T. P. ROJAS PAúL.-El Presiden
t,e la Cánrnra de Dipntados, A. CovA.
El Secretario ,le la Cú:mara del Sen11do, 
Jlf. Caba//ero.-El Secretario de la Cáma
ra de Diputados, J. Nicomede.s Ramfrez: 

Palacio Federal rn Caracas, á : 13 d~ 
mayo de 1882.-'-Aflo l!Jº de la Ley y 24° 
de la FP,deración.-Ejcc_útese y _cuídese de 
su ejecuci(m.- GUZi\IAN RLANCO. -
Refrcnda!lo.-El l\1inist1·0 ,le Fomento, 
nf. ÜARABAÑO .. 
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Ley de 13 de mayo dP- 1882, poi' lit que se 
alttoriza al })jecu/Íl'o J?edernl pam re
baja•· los del'echos de imp011ación sob;·e 
las prodltcoiones espwiolas, cua)l(lo E.s· 
pmia haya desi<pal'ecei- la desigualdad de 
los dei·echos,de es/a. clase con qur grm•a 
las ¡J>·od11coio11e.s de Yeneznela. 

EL CO.IIGRESO l>E LOS ESTATIOS UNITIOS 
TIE VENEZUELA' .decreta: 

Art. único. ,Se antoriza al Ilustre Am!'
ricano, !'residente de la República, com" 
lo solicitó en su l\Iensaje de 20 de febrero 
próximo pasado, para rebajar los dere
dws de las producciones españolas que se 
importen en Venezuela, t11n luégo como 
J~spa frn iguale los derechos de las pro-
1luccioncs ,le Venczueb á los derechos que 
pagan si1s 8Cmcjantr,s al ser import.a<las 
en Espafrn . 

Dada en el Palacio del Cuerpo Lcgisla
t,i vo Federal, en Caracas, á 11 de mayo 
de 1882.-Aüo l!Jº de la Ley y 24º de ·la· 
l<'ederación.-El Presidente de la Cáma
ra del Senado. J. P. ROJAS PAúL.-m 
Pre~idcntc de la Cámara de Dipntados, 
A. CovA.-El Secretario de la Cámara 
•le! Senado, ,l/'. O,iballero.-El Secretario 
de la Cámara <le Diputados, J. Nfomnfrl,.s 
Ra.m{rez. · 

Palacio Federal. en Carneas, á 13 ,le 
mayo de 1882-Ailo ·l!J O ,le la Ley y 24 ~
de la _Fcderación.-Ejécútese v cuídese 
de sn. cjecución.-GUZMAN BLAN<'O. 
- Refréndado.-El Ministro de Haciernh1, 

. ANDRJ\S M. CABALLERO. 
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